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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado 050013105009201601151 01 

Origen Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Medellín 

Demandante Fabio Alonso Betancur Álvarez 

Demandadas Bt Latam Colombia SA, Compañía Internacional de 
Integraciones SA y Ecopetrol S.A. 

Asunto Declara superada la Causal de Impedimento 

 

En el proceso ORDINARIO LABORAL promovido por FABIO ALONSO BETANCUR 

ÁLVAREZ, en contra de BT LATAM COLOMBIA SA, COMPAÑÍA INTERNACIONAL 

DE INTEGRACIONES SA Y ECOPETROL S.A., se advierte que el señor magistrado, 

Dr. DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN, integrante de la Sala Sexta de Decisión 

Laboral del Tribunal Superior de Medellín, expresamente indicó “… evidencié la causal 

de impedimento prevista en el numeral 6° del artículo 141 del CGP, atendiendo a que 

mi hermana Wanda María Salas Rondón acciona a la Empresa Colombiana de 

Petróleos SA –ECOPETROL”. 

 

Conviene memorar que las causales de impedimento y recusación tienen como 

objetivo primordial obtener la separación del conocimiento de un asunto en particular 

del Juez o Magistrado en quien concurra y se compruebe la existencia de alguna de 

ellas, con la finalidad de proveer justicia independiente, equitativa, imparcial, que 

asegure que la función pública de administrar justicia, que le corresponde prestar al 

Estado, sea dispensada bajo los rigores de estos principios tutelares y en forma rápida 

y eficaz. 

 

Ello así, conforme a lo previsto en el artículo 140 del CGP, el magistrado en quien 

concurra alguna causal de recusación, deberá declararse impedido tan pronto como 

advierta su existencia; que de conformidad a lo indicado en el numeral 6º del artículo 

141 ibídem, es causal de recusación, tener el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 

civil, o segundo de afinidad, pleito pendiente con cualquiera de las partes, su 

representante o apoderado, y los hermanos están en el segundo grado de parentesco. 

 

Pese a lo anterior, se tiene que la Dra. LILIANA MARÍA CASTAÑEDA DUQUE, tomó 

posesión del cargo de Magistrada en Provisionalidad del Despacho 003 Sala de 

Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, a partir del 17 

de abril de 2023, desplazando al Dr. DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN en el 

ejercicio del cargo, desapareciendo con ello la causal de impedimento invocada, y 

debiéndose devolver el proceso de la referencia al despacho que lo recibió por 

reparto, para que su nuevo titular conozca del asunto, en los términos previstos en el 
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artículo 154 del CGP, que en lo pertinente consagra “… si desaparece la causal 

invocada en contra del funcionario, volverá a éste el conocimiento del asunto”. 

 

Acorde con lo anterior, se declara superada la causal de impedimento formulado 

por el Dr. DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN, y al tenor de lo estipulado en el 

inciso 3º del artículo 149 del CGP, se ordena devolver el expediente al Despacho 003 

Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, 

actualmente presidido por la Magistrada Dra. LILIANA MARÍA CASTAÑEDA DUQUE, 

para que prosiga con el trámite legal del proceso, funcionaria que no ha  dado cuenta 

a la fecha de la existencia de una circunstancia actual, cierta, y concreta, o algún 

interés subjetivo que represente un impedimento, que pudiera potencialmente 

comprometer su imparcialidad y ecuanimidad para conocer del recurso de apelación 

propuesto contra la decisión de primer grado.  

  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 
 
 
 

Certifico que el auto anterior fue notificado 
por ESTADOS N° 091 fijados hoy 30 de 
mayo de 2023 a las 8:00AM 
_______________________ 
El secretario 

 


